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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 02737/INFOEM/IP/RR/2023, 02738/INFOEM/IP/RR/2023 y 02739/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos por quien se ostenta como XXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De las Solicitudes de Información
El trece de abril de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes: 01240/TOLUCA/IP/2023, 01241/TOLUCA/IP/2023 y 01242/TOLUCA/IP/2023 mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	01240/TOLUCA/IP/2023
	“Solicito a la Contraloría Municipal informe cuántos procedimientos de investigación sobre casos de nepotismo ha iniciado e identificado dentro de las áreas de la Administración Municipal?” (Sic)

	01241/TOLUCA/IP/2023
	“Solicito a la Contraloría Municipal informe cuántos procedimientos de investigación sobre casos de nepotismo ha iniciado e identificado dentro de los órganos descentralizados y/o desconcentrados de la Administración Pública Municipal?” (Sic)

	01242/TOLUCA/IP/2023
	“Solicito a la Contraloría Municipal informe cuántos procedimientos de investigación sobre casos de conflicto de interés ha iniciado e identificado dentro de la Administración Pública Municipal?” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimientos del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierte que el catorce de abril de dos mil veintitrés, se realizó el turno de requerimiento por parte del Titular de la Unidad de Transparencia al servidor público habilitado que estimó competente, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal como se advierte en las imágenes insertas a continuación:
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III. De las Respuestas a los Recursos de Revisión
De los expedientes electrónicos conformados en el SAIMEX, de los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el ocho de mayo dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos: 

	[bookmark: _Hlk134454291]Número de Solicitud
	Respuesta 
	Documentos Adjuntos 

	01240/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01240/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
	“2023-OFI-570-SMX-1240.pdf” Documento que consta de 2 fojas de las cuales se advierte la respuesta del Contralor Interno Municipal y el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas que en lo medular señalan que “no existen archivos de esta Dirección, denuncias realizadas a la Contraloría” 

“Respuesta 1240.pdf” Documento que consta de 2 fojas de las cuales se advierte la respuesta emitida por parte del Titular de la Unidad de Transparencia al recurrente donde replica la respuesta emitida por el Contralor Interno Municipal y el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas.

	01241/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01241/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo..” (Sic)
	“2023-OFI-574-SMX-1241.pdf” Documento que consta de 3 fojas de las cuales se advierte la respuesta del Contralor Interno Municipal y el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas que en lo medular señalan que los órganos descentralizados tienen su propio Órgano Interno de Control, en resumen declaran su incompetencia.

“Respuesta 1241.pdf” Documento que consta de 3 fojas de las cuales se advierte la respuesta emitida por parte del Titular de la Unidad de Transparencia al recurrente donde replica la respuesta emitida por el Contralor Interno Municipal y el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas.


	01242/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01242/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
	“2023-OFI-571-SMX-1242.pdf” Documento que consta de 2 fojas de las cuales se advierte la respuesta del Contralor Interno Municipal y el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas que en lo medular señalan que no se tiene registro alguno de procedimientos de investigación sobre casos de conflicto de interés que se haya iniciado e identificado dentro de esta administración pública municipal.

“Respuesta 1242.pdf” Documento que consta de 2 fojas de las cuales se advierte la respuesta emitida por parte del Titular de la Unidad de Transparencia al recurrente donde replica la respuesta emitida por el Contralor Interno Municipal y el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas.



IV. De los Recursos de Revisión
Inconforme con las respuestas, el dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión materia del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignaron los números de expedientes 2737/INFOEM/IP/RR/2023, 2738/INFOEM/IP/RR/2023 y 2739/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló como:

	[bookmark: _Hlk134456574]Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado 
	Razones o Motivos de Inconformidad

	2737/INFOEM/IP/RR/2023
	“En la respuesta a la solicitud me dicen que no tienen denuncias al respecto, entonces qué hacen señores? los casos de nepotismo de esta administración están a la orden del día, todos los titulares de área, los directores generales y demás delinquen con el poder, tráfico de influencias, conflicto de interés a ojos vistos . Es una pena que los tolucos tengamos que pagar impuestos para que se mantengan familias completas de los funcionarios municipales con los recursos del pueblo. Son una vergüenza,” (Sic)
	“En la respuesta a la solicitud me dicen que no tienen denuncias al respecto, entonces qué hacen señores? los casos de nepotismo de esta administración están a la orden del día, todos los titulares de área, los directores generales y demás delinquen con el poder, tráfico de influencias, conflicto de interés a ojos vistos . Es una pena que los tolucos tengamos que pagar impuestos para que se mantengan familias completas de los funcionarios municipales con los recursos del pueblo. Son una vergüenza,”  (Sic)

	2738/INFOEM/IP/RR/2023
	“Me están negando mi derecho a la información” (Sic)
	“Me están negando mi derecho a la información”  (Sic)

	2739/INFOEM/IP/RR/2023
	“Me están negando mi derecho a la información, tal parece que la Contraloría sólo está por el nombre , no me da información de nada y dice que no existe. entonces, qué hacen en esa dependencia? además no me entregan tampoco documento del Comité de Transparencia que acredite la inexistencia de la información.” (Sic)
	“Me están negando mi derecho a la información, tal parece que la Contraloría sólo está por el nombre , no me da información de nada y dice que no existe. entonces, qué hacen en esa dependencia? además no me entregan tampoco documento del Comité de Transparencia que acredite la inexistencia de la información”  (Sic)



V. Del turno de los Recursos de Revisión
El dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, los Recursos de Revisión materia del presente, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión: 2737/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, el recurso 2738/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada María Del Rosario Mejía Ayala, y el recurso 2739/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que el veintidós y veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, respectivamente, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Manifestaciones
Conforme a las constancias del SAIMEX, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, así como no presentó pruebas o alegatos, por lo que hace al SUJETO OBLIGADO, éste si remitió sus Informes Justificados mediante los cuales, en lo medular ratifica en todas y cada una de sus partes las respuestas de información.

c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Vigésima Sesión Ordinaria determinó acumular los Recursos de Revisión 02737/INFOEM/IP/RR/2023, 02738/INFOEM/IP/RR/2023 y 02739/INFOEM/IP/RR/2023, para su resolución a cargo de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y mediante acuerdo de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés la determinación fue notificada.


d) De la ampliación 
El trece de julio de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública el ocho de mayo de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del nueve al veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de mayo de dos mil veintitrés por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se presentaron el dieciocho de mayo de dos mil veintitrés estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 


“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non (sin el cual) para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.


SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracción I, dispone lo siguiente:
“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Toluca, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

Ahora bien, debemos recordar que EL RECURRENTE en las solicitudes de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	01240/TOLUCA/IP/2023
	“Solicito a la Contraloría Municipal informe cuántos procedimientos de investigación sobre casos de nepotismo ha iniciado e identificado dentro de las áreas de la Administración Municipal?” (Sic)

	01241/TOLUCA/IP/2023
	“Solicito a la Contraloría Municipal informe cuántos procedimientos de investigación sobre casos de nepotismo ha iniciado e identificado dentro de los órganos descentralizados y/o desconcentrados de la Administración Pública Municipal?” (Sic)

	01242/TOLUCA/IP/2023
	“Solicito a la Contraloría Municipal informe cuántos procedimientos de investigación sobre casos de conflicto de interés ha iniciado e identificado dentro de la Administración Pública Municipal?” (Sic)


 
Al respecto el sujeto obligado en cada una de las solicitudes dio respuesta en los siguientes términos: 
	Número de Solicitud
	Respuesta 
	Documentos Adjuntos 

	01240/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01240/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
	“2023-OFI-570-SMX-1240.pdf” Documento que consta de 2 fojas de las cuales se advierte la respuesta del Contralor Interno Municipal y el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas que en lo medular señalan que “no existen archivos de esta Dirección, denuncias realizadas a la Contraloría” 

“Respuesta 1240.pdf” Documento que consta de 2 fojas de las cuales se advierte la respuesta emitida por parte del Titular de la Unidad de Transparencia al recurrente donde replica la respuesta emitida por el Contralor Interno Municipal y el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas.

	01241/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01241/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo..” (Sic)
	“2023-OFI-574-SMX-1241.pdf” Documento que consta de 3 fojas de las cuales se advierte la respuesta del Contralor Interno Municipal y el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas que en lo medular señalan que los órganos descentralizados tienen su propio Órgano Interno de Control, en resumen declaran su incompetencia.

“Respuesta 1241.pdf” Documento que consta de 3 fojas de las cuales se advierte la respuesta emitida por parte del Titular de la Unidad de Transparencia al recurrente donde replica la respuesta emitida por el Contralor Interno Municipal y el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas.


	01242/TOLUCA/IP/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01242/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.” (Sic)
	“2023-OFI-571-SMX-1242.pdf” Documento que consta de 2 fojas de las cuales se advierte la respuesta del Contralor Interno Municipal y el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas que en lo medular señalan que no se tiene registro alguno de procedimientos de investigación sobre casos de conflicto de interés que se haya iniciado e identificado dentro de esta administración pública municipal.

“Respuesta 1242.pdf” Documento que consta de 2 fojas de las cuales se advierte la respuesta emitida por parte del Titular de la Unidad de Transparencia al recurrente donde replica la respuesta emitida por el Contralor Interno Municipal y el Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas.



 Ante las respuestas, el RECURRENTE interpuso los presentes medios de defensa adoleciéndose de lo siguiente:

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado 
	Razones o Motivos de Inconformidad

	2737/INFOEM/IP/RR/2023
	“En la respuesta a la solicitud me dicen que no tienen denuncias al respecto, entonces qué hacen señores? los casos de nepotismo de esta administración están a la orden del día, todos los titulares de área, los directores generales y demás delinquen con el poder, tráfico de influencias, conflicto de interés a ojos vistos . Es una pena que los tolucos tengamos que pagar impuestos para que se mantengan familias completas de los funcionarios municipales con los recursos del pueblo. Son una vergüenza,” (Sic)
	“En la respuesta a la solicitud me dicen que no tienen denuncias al respecto, entonces qué hacen señores? los casos de nepotismo de esta administración están a la orden del día, todos los titulares de área, los directores generales y demás delinquen con el poder, tráfico de influencias, conflicto de interés a ojos vistos . Es una pena que los tolucos tengamos que pagar impuestos para que se mantengan familias completas de los funcionarios municipales con los recursos del pueblo. Son una vergüenza,”  (Sic)

	2738/INFOEM/IP/RR/2023
	“Me están negando mi derecho a la información” (Sic)
	“Me están negando mi derecho a la información”  (Sic)

	2739/INFOEM/IP/RR/2023
	“Me están negando mi derecho a la información, tal parece que la Contraloría sólo está por el nombre , no me da información de nada y dice que no existe. entonces, qué hacen en esa dependencia? además no me entregan tampoco documento del Comité de Transparencia que acredite la inexistencia de la información.” (Sic)
	“Me están negando mi derecho a la información, tal parece que la Contraloría sólo está por el nombre , no me da información de nada y dice que no existe. entonces, qué hacen en esa dependencia? además no me entregan tampoco documento del Comité de Transparencia que acredite la inexistencia de la información”  (Sic)



Por lo que mediante un acto posterior el Sujeto Obligado remitió sus Informes Justificados mediante los cuales en lo medular ratificó sus respuestas.  

Es así, que del análisis a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que el particular desea conocer:
· Cuántos Procedimientos de investigación sobre casos de nepotismo ha iniciado e identificado dentro de las áreas de la Administración Municipal.
· Cuántos Procedimientos de investigación sobre casos de nepotismo ha iniciado e identificado dentro de los órganos descentralizados y/o desconcentrados de la Administración Pública Municipal.
· Cuántos Procedimientos de investigación sobre casos de conflicto de interés ha iniciado e identificado dentro de la Administración Pública Municipal.
Metodología. Para efectos del presente estudio, analizaremos las respuestas emitidas en el orden siguiente:
1. En los recursos 02737/INFOEM/IP/RR/2022 y 02739/INFOEM/IP/RR/2022, el argumento de que no se generó la información solicitada.
2. En cuanto al recurso 02738/INFOEM/IP/RR/2022, la incompetencia anunciada por el Sujeto Obligado.
Es menester señalar que si bien las solicitudes se plantean a manera de cuestionamientos, del estudio a los mismos se advierte que podría existir expresión documental que colme con la pretensión del recurrente.
Respecto de los recursos 02737/INFOEM/IP/RR/2022 y 02739/INFOEM/IP/RR/2022 donde se requirió: 
•	Procedimientos de investigación sobre casos de nepotismo iniciados e identificados dentro de las áreas de la Administración Municipal.
•	 Procedimientos de investigación sobre casos de conflicto de interés iniciados e identificados dentro de la Administración Pública Municipal.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO informó que no existen denuncias recibidas en los archivos de la Dirección; respuesta que constituye un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Por lo que podemos concluir que nos encontramos ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos del artículo 49 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario realizar un Acuerdo de Inexistencia.  

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu (caso contrario) significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

Atendiendo a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento que no existen en los archivos de la Dirección denuncias recibidas.

Derivado de lo anterior, es necesario señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, tienen que designar a un responsable para atender esa área, además, de fungir como enlace entre éstos y los solicitantes. 


Bajo esa tesitura, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada, establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.

De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación en la materia establece que los servidores públicos habilitados deben localizar la información que requiera la Unidad de Transparencia; así como, proporcionara y apoyar en lo que ésta le requiera para el cumplimiento de sus funciones.

Finalmente, se destaca que de conformidad con el artículo 163 de la legislación en materia de transparencia ya citada, se desprende que la Unidad de Transparencia debe notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en el menor tiempo posible. 

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó a los servidores públicos habilitados de la Contraloría Interna, área que conforme al Código Reglamentario Municipal de Toluca, le corresponde entre otras atribuciones la siguiente:
 
“Artículo 3.26. La o el titular de la Contraloría tendrá las siguientes atribuciones:

I. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
…
XIX. Iniciar los procesos de investigación, substanciación y resolución, tratándose de faltas administrativas no graves, a través de las áreas administrativas especializadas, respecto de las conductas que deriven del incumplimiento de obligaciones de las o los servidores públicos municipales en el ámbito de su competencia, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;
XX. Iniciar la investigación, substanciación y remitir al Tribunal de Justicia Administrativa, los autos originales del expediente para la continuación del procedimiento y su resolución por dicho órgano; cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de particulares, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;
XXI. Practicar de oficio o a solicitud de parte, las investigaciones sobre el incumplimiento de las obligaciones de las o los servidores públicos municipales, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;
XXII. Conocer, investigar, y emitir el dictamen de procedencia o de no remoción de las autoridades auxiliares, para ser turnado al Ayuntamiento, a efecto de que sus integrantes, previa garantía de audiencia determinen la remoción o no de las autoridades auxiliares, en términos de lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables;
XXIII. Valorar las recomendaciones que haga el Comité Coordinador Municipal a las unidades administrativas, y adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno;
XXIV. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y evaluar anualmente sus resultados;
XXV. Instrumentar la investigación de las inconformidades que se interpongan con motivo de las licitaciones públicas, adjudicaciones directas e invitaciones restringidas convocadas por el municipio de Toluca, cuando se lleven a cabo con recursos municipales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
XXVI. Realizar las acciones de control y evaluación que se consideren necesarias para verificar el cumplimiento de la normatividad;
XXVII. Programar, ordenar y realizar auditorías y revisiones de control interno a las unidades administrativas del municipio de Toluca y dar seguimiento a la atención de las recomendaciones, acciones de mejora y, en su caso, las determinadas por otras instancias de fiscalización;
XXVIII. Recibir y dar seguimiento a las sugerencias y reconocimientos que sean turnados a través del Sistema de Atención Mexiquense, en términos de las disposiciones aplicables;
XXIX. Recibir las denuncias por declaraciones de situación patrimonial que contengan posibles conflictos de intereses de las y los servidores públicos del municipio de Toluca, y turnar a la autoridad competente para la práctica de las investigaciones correspondientes que permitan identificar la existencia o no de presuntas infracciones;;
…”
(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se puede advierte que el titular de la Unidad de Transparencia cumplió la normatividad aplicable a la materia, puesto que turnó la solicitud al servidor público habilitado y dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, pero únicamente respecto a lo que hace al Ayuntamiento ya que faltó por lo que hace a los órganos desconcentrados y descentralizados que no son Sujetos Obligados independientes y que forman parte del ayuntamiento, los cuales se enlistan a continuación:

Artículo 23 del Bando Municipal vigente de Toluca
II. ÓRGANO DESCONCENTRADO: 
1. Unidad de Asuntos Internos. 
III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
2. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; 
3. Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; 

Ejemplificado lo anterior, a manera de ejemplo podemos advertir que el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; tiene su propia contraloría como puede advertirse a continuación:
[image: ]

Por lo que, para que se pueda tener por atendida la pretensión del recurrente es necesario se turne la solicitud nuevamente a quienes sean los servidores públicos habilitados competentes para tal efecto de la Unidad de Asuntos Internos, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca y el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; para que se entregue la información solicitada o en su defecto se informe al recurrente si la misma no se generó pero estando en el entendido de que se cumplió con la normativa de turnar la solicitud a quien pudiera conocer de esta información.

Por último y no menos importante, se advierte que del contenido de la solicitud de información, el particular omitió señalar el periodo temporal de la información requerida; en consecuencia, este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, determinando que la información solicitada corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada su solicitud; es decir, trece de abril de dos mil veintidós al trece de abril de dos mil veintitrés. 

Siendo aplicable el Criterio 03-19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

Ahora bien, en el Recurso 02738/INFOEM/IP/RR/2022 es importante señalar que, el Ayuntamiento para el ejercicio de sus atribuciones se auxilia de diversas dependencias administrativas centralizadas, organismos descentralizados (entre los cuales se encuentra el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca) y entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, por tanto resulta de nuestro interés los artículo 22 y 23 del Bando Municipal de Toluca 2023[footnoteRef:1], que disponen:  [1:  https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2023/02/tol-pdf-Bando_Municipal-2023.pdf] 


“Artículo 22. La Administración Pública Municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma. Su organización y funcionamiento se regirá por la Ley Orgánica Municipal, este Bando Municipal, el Código Reglamentario Municipal y otras normas jurídicas aplicables.

Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:
(…)
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca;
2. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca;
3. Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; y 
4. Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.
…
(Énfasis añadido) 

Por su parte el Código Reglamentario Municipal de Toluca dispone lo siguiente: 
“Artículo 3.78. La organización y funcionamiento del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca se regirá por la Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter Municipal denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente ordenamiento, su reglamentación interna y demás normas jurídicas aplicables. El municipio de Toluca a través del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, determinará la estructura y funcionamiento del Consejo para la Protección y Vigilancia de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, el cual se coordinará con el Consejo Estatal. 
Artículo 3.79. La organización, integración y funcionamiento del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca se ajustará a la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, la Ley que crea al Organismo Público Descentralizado, por servicio de Carácter Municipal denominado Agua y Saneamiento de Toluca, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente ordenamiento, su reglamentación interna y demás preceptos jurídicos que resulten aplicables. Las atribuciones conferidas a la o el Director General, así como a las unidades administrativas que lo integran, estarán determinadas en su Reglamento Interior, conforme lo señalado en la ley del Agua para el Estado de México y Municipios y la ley de su creación.”
(Énfasis añadido)

Así por lo que respecta a los Organismos Descentralizados Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, cuentan su propio Órgano Interno de Control, como se advierte de su propia normatividad.
El Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado, por servicio de carácter municipal, denominado Agua y Saneamiento de Toluca establece las atribuciones de su Órgano Interno de Control que a la letra señalan:
Artículo 37. Corresponde al Órgano Interno de Control el ejercicio de las atribuciones siguientes:
…
XV. Establecer módulos específicos a los que el público tenga fácil acceso para que cualquier interesado puede presentar denuncias;
…
XVII. Recibir denuncias por hechos presuntamente constitutivos de faltas administrativas de los Servidores Públicos del Organismo o de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades;
XVIII. Instrumentar los procesos de investigación, substanciación y resolución, tratándose de faltas administrativas no graves, a través de las Unidades correspondientes, respecto de las conductas que deriven del incumplimiento de obligaciones de los Servidores Públicos del Organismo, en términos de la Ley de Responsabilidades;
XIX. Instruir el trámite y resolver las inconformidades que se interpongan con motivo de las licitaciones públicas e invitaciones restringidas convocadas por el Organismo, cuando estas se realicen con recursos propios en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
XX. Remitir a la autoridad competente los autos originales del expediente, cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de particulares, en términos de la normatividad aplicable;
XXI. Instruir el trámite y seguimiento al procedimiento administrativo sancionador, derivado de infracciones cometidas por licitantes y contratistas conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Libro Décimo Segundo “De la Obra Pública” del Código Administrativo del Estado de México;
…;

Por su parte el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca dispone: 
Artículo 13.- Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, la Dirección General se auxiliará de las Unidades Administrativas básicas siguientes:
…
VI. Órgano Interno de Control;
…

Artículo 16.- Corresponde al Órgano Interno de Control:
VII. Ejecutar supervisiones, investigaciones, revisiones y auditorías tendientes a verificar que en el SMDIFTOL se observen las normas y disposiciones que regulan la prestación del servicio público, así como particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, así como las relativas al sistema de registro y contabilidad, contratación y pago de servicios personales, contratación de servicios, obra pública, adquisición de bienes, arrendamientos, conservación, uso y destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos y recursos materiales; 
…
IX. Investigar las denuncias que se interpongan en contra de los/las servidores/as públicos/as; 
X. Promover la implantación de medidas de control interno que coadyuven a la protección de los recursos, obtención de información oportuna y confiable, la promoción de la eficiencia operacional y la adhesión a las políticas institucionales; 
XI. Cumplir con las tareas en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales, de acuerdo con la normatividad vigente; 
...

De lo anterior, se desprende que el Ayuntamiento de Toluca, cuenta con un Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y un Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, los cuales corresponden a Sujetos Obligados diversos conforme al Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”; publicándolo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete[footnoteRef:2], tal y como se muestra a continuación: [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/feb271.pdf] 
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De ahí que, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca son sujetos obligados independientes del sujeto obligado del Ayuntamiento de Toluca, y por eso, deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas tanto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad, y demás ordenamientos jurídicos aplicables en la materia, ello con la finalidad de fomentar la transparencia, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la eficiencia de los Sujetos Obligados y la participación ciudadana. 

Por lo anterior, y derivado que el requerimiento realizado por el particular, corresponde a información que pudieran poseer diverso Sujeto Obligado; al respecto, es importante traer a contexto lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se puede advertir que una vez recibida una solicitud de información, se determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular; por lo que ante la falta de pronunciamiento dentro del plazo referido anteriormente, EL SUJETO OBLIGADO deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
. . .”
(Énfasis añadido)

En ese sentido, si bien se considera procedente la incompetencia anunciada por el SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que no cumple con las formalidades señaladas en la ley, como haberlo hecho dentro de los tres días posteriores a la solicitud.

De los preceptos 49 y 167 de la Ley de Transparencia local, se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia, para lo cual deberán comunicarlo dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante respecto de los sujetos obligados competentes, lo que para el caso que nos ocupa no se atendió en tiempo,  en razón de que la solicitud fue presentada el trece de abril de dos mil veintitrés y fue hasta el ocho de mayo del mismo año cuando se dio respuesta.

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 20/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”
De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”
Es de lo expuesto que, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega al particular del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaratoria de incompetencia de la información solicitada. 

Derivado de lo anterior, se dejan a salvo los derechos del particular, para que requiera al SUJETO OBLIGADO que considere conveniente. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02737/INFOEM/IP/RR/2023, 02738/INFOEM/IP/RR/2023 y 02739/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando SEXTO.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO relativas a los Recursos de Revisión 02737/INFOEM/IP/RR/2023, 02738/INFOEM/IP/RR/2023 y 02739/INFOEM/IP/RR/2023, para que en términos del Considerando SEXTO haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable de lo siguiente:

1. El o los documentos donde conste el número de procedimientos de investigación sobre casos de nepotismo y conflictos de intereses iniciados e identificados dentro del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y de la Unidad de Asuntos Internos, del trece de abril de dos mil veintidós al  trece de abril de dos mil veintitrés, del trece de abril de dos mil veintidós al  trece de abril de dos mil veintitrés.

2. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información relativa a los procedimientos de investigación sobre casos de nepotismo dentro del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.

Para el caso de que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable y no se cuente con información relativa al punto 1 bastara con que se haga del conocimiento tal situación al recurrente de manera breve y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.









ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/JMMO
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